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de Jaén (en horario de 9,00 a 14,00 de lunes a viernes). Asi-
mismo se le advierte que el plazo para interponer recurso co-
mienza a partir del día de la publicación del presente anuncio. 

Jaén, 16 de noviembre de 2011.- La Delegada, Pilar Salazar
Vela. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

NOTIFICACIÓN de 16 de noviembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de conclusión y archi-
vo del expediente de protección que se cita.

De conformidad con el art. 26 del Decreto 42/2002, de 
12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda ad-
ministrativa, y habida cuenta de que no ha sido posible la no-
tificación, al desconocerse su paradero, se publica este anun-
cio, por el que se notifica resolución de conclusion y archivo 
del expediente de protección núm. 352-2009-00003702-1, 
por mayoría de edad, relativo a la menor N.D.M., a la madre 
de la misma doña Montemayor del Rocío Morano Gómez, por 
el que se acuerda:

Proceder a la conclusión y archivo del expediente de 
protección núm. DPHU 352-2009-00003702-1, referente 
a N.D.M., nacida el día 5 de noviembre de 1993, al haber 
cumplido la misma la mayoría de edad.

Huelva, 16 de noviembre de 2011.- La Presidenta de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 18 de noviembre de 2011, de 
la Delegación Provincial de Sevilla, de la resolución de 
archivo acordada en el expediente que se cita.

Nombre y apellidos: Don Emilio Juan Rodríguez y doña 
María de los Ángeles Lara Sánchez.

La Comisión Provincial de Medidas de Protección, en el 
expediente núm. 04/41/306 AI, ha declarado el archivo por 
desistimiento del procedimiento de declaración de idoneidad 
para adopción internacional.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto, habida cuenta de que han sido intentadas las notifica-
ciones sin que hayan surtido efecto, con arreglo a lo dispuesto 
en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante 
el Juzgado de Primera Instancia de Sevilla por los trámites que 
establecen los artículos 779 y siguientes de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, sin que sea necesario formular reclamación pre-
via en vía administrativa, de conformidad con lo establecido 
en el art. 780 de la citada ley procesal.

Sevilla, 18 de noviembre de 2011.- El Delegado, Manuel 
A. Gálvez Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 18 de noviembre de 2011, de 
la Delegación Provincial de Sevilla, de la resolución de 
archivo acordada en el expediente que se cita.

Nombre y apellidos: Don Pablo Dixon Wiliams y doña Ma-
ría del Carmen Torres-Linero de las Heras.

 NOTIFICACIÓN de 18 de noviembre de 2011, de 
la Delegación Provincial de Sevilla, de la resolución de 
archivo acordada en el expediente que se cita.

Nombre y apellidos: Don Francisco José Pérez Molina y 
doña Dolores Monreal Hermoso.

La Comisión Provincial de Medidas de Protección, en el 
expediente núm. 06/41/359 AI, ha declarado la caducidad del 
procedimiento de declaración de idoneidad para adopción in-
ternacional y el archivo de las actuaciones.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto, habida cuenta de que han sido intentadas las notifica-
ciones sin que hayan surtido efecto, con arreglo a lo dispuesto 
en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante 
el Juzgado de Primera Instancia de Sevilla por los trámites que 
establecen los artículos 779 y siguientes de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, sin que sea necesario formular reclamación pre-
via en vía administrativa, de conformidad con lo establecido 
en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Sevilla, 18 de noviembre de 2011.- El Delegado, Manuel 
A. Gálvez Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 18 de noviembre de 2011, de 
la Delegación Provincial de Sevilla, de la diligencia de 
archivo acordada en el expediente que se cita.

Nombre y apellidos: Don Raimundo Clemente García Se-
nechal y doña Laura Mateos Párraga.

La Jefa del Servicio de Protección de Menores, en el ex-
pediente núm. 05/41/408, de conformidad a lo establecido en 
los artículos 90 y 91 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, procede a aceptar el de-
sistimiento de los interesados, archivándose el procedimiento 
de referencia.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto, habida cuenta de que han sido intentadas las notificacio-
nes sin que hayan surtido efecto, con arreglo a lo dispuesto en 
el art. 59.5 de la Ley 30/1992.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante 
el Juzgado de Primera Instancia de Sevilla por los trámites que 
establecen los artículos 779 y siguientes de la Ley de Enjuicia-

La Comisión Provincial de Medidas de Protección, en el 
expediente núm. 07/41/287 AI, ha declarado el archivo por 
desistimiento del procedimiento de declaración de idoneidad 
para adopción internacional.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto, habida cuenta de que han sido intentadas las notifica-
ciones sin que hayan surtido efecto, con arreglo a lo dispuesto 
en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante 
el Juzgado de Primera Instancia de Sevilla por los trámites que 
establecen los artículos 779 y siguientes de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, sin que sea necesario formular reclamación pre-
via en vía administrativa, de conformidad con lo establecido 
en el art. 780 de la citada ley procesal.

Sevilla, 18 de noviembre de 2011.- El Delegado, Manuel 
A. Gálvez Rodríguez. 
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miento Civil, sin que sea necesario formular reclamación pre-
via en vía administrativa, de conformidad con lo establecido 
en el art. 780 de la citada ley procesal.

Sevilla, 18 de noviembre de 2011.- El Delegado, Manuel 
A. Gálvez Rodríguez. 

 ANUNCIO de 18 de noviembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Sevilla, para la notificación del 
acuerdo de apercibimiento de caducidad en el expedien-
te que se cita.

Expte. núm.: 01/41/232 AI.
Nombre y apellidos: Don Francisco Javier Gutiérrez Mos-

cosio y doña María Isabel Abollado Calzón.
Intentadas las notificaciones a los solicitantes menciona-

dos, en el domicilio señalado por los mismos a dicho efecto, 
de acuerdo con las previsiones del art. 59.2 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
sin que las mismas se hayan podido practicar al ser devueltas 
las cartas por el servicio de Correos, se les notifica, de confor-
midad con el art. 59.5 de la referida Ley, que, encontrándose 
paralizado el procedimiento de actualización de la declaración 
de idoneidad para Adopción Internacional como consecuencia 
de su inactividad, deben manifestar su voluntad de continuar 
con la tramitación del mismo, o, de lo contrario, transcurridos 
3 meses se producirá la caducidad del citado expediente, pro-
cediéndose al archivo de las actuaciones. 

Sevilla, 18 de noviembre de 2011.- El Delegado, Manuel 
A. Gálvez Rodríguez. 

 ANUNCIO de 18 de noviembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Sevilla, para la notificación del 
acuerdo de apercibimiento de caducidad en el expe-
diente que se cita.

Expte. núm.: 03/41/155 AI.
Nombre y apellidos: Don Andrés Pertíñez Izquierdo y doña 

María Luz Egea Mallorquín.
Intentadas las notificaciones a los solicitantes menciona-

dos, en el domicilio señalado por los mismos a dicho efecto, 
de acuerdo con las previsiones del art. 59.2 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
sin que las mismas se hayan podido practicar al ser devueltas 
las cartas por el servicio de Correos, se les notifica, de confor-
midad con el art. 59.5 de la referida Ley, que, encontrándose 
paralizado el procedimiento de declaración de idoneidad para 
Adopción Internacional como consecuencia de su inactividad, 
deben manifestar su voluntad de continuar con la tramitación 
del mismo, o, de lo contrario, transcurridos 3 meses se pro-
ducirá la caducidad del citado expediente, procediéndose al 
archivo de las actuaciones. 

Sevilla, 18 de noviembre de 2011.- El Delegado, Manuel 
A. Gálvez Rodríguez. 

 ANUNCIO de 18 de noviembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Sevilla, para la notificación del 
acuerdo de apercibimiento de caducidad en el expe-
diente que se cita.

Expte. núm.: 09/41/112 AI.
Nombre y apellidos: Don Eugenio David León Macías y 

doña Mónica Nieto González.

 ANUNCIO de 18 de noviembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Sevilla, para la notificación del 
acuerdo de apercibimiento de caducidad en el expe-
diente que se cita.

Expte. núm.: 05/41/411 AI.
Nombre y apellidos: Don Francisco Javier García Herrero 

y doña Asunción Domene Fernández.
Intentadas las notificaciones a los solicitantes menciona-

dos, en el domicilio señalado por los mismos a dicho efecto, 
de acuerdo con las previsiones del art. 59.2 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
sin que las mismas se hayan podido practicar al ser devueltas 
las cartas por el servicio de Correos, se les notifica, de confor-
midad con el art. 59.5 de la referida Ley, que, encontrándose 
paralizado el procedimiento de actualización de la declaración 
de idoneidad para Adopción Internacional como consecuencia 
de su inactividad, deben manifestar su voluntad de continuar 
con la tramitación del mismo, o, de lo contrario, transcurridos 
3 meses se producirá la caducidad del citado expediente, pro-
cediéndose al archivo de las actuaciones. 

Sevilla, 18 de noviembre de 2011.- El Delegado, Manuel 
A. Gálvez Rodríguez. 

 ANUNCIO de 18 de noviembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Sevilla, para la notificación del 
acuerdo de apercibimiento de caducidad en el expedien-
te que se cita.

Expte. núm.: 05/41/049 AI.
Nombre y apellidos: Don Israel Fernández Rodríguez y 

doña Débora Soler Mateos.
Intentadas las notificaciones a los solicitantes menciona-

dos, en el domicilio señalado por los mismos a dicho efecto, 
de acuerdo con las previsiones del art. 59.2 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
sin que las mismas se hayan podido practicar al ser devueltas 
las cartas por el servicio de Correos, se les notifica, de confor-
midad con el art. 59.5 de la referida Ley, que, encontrándose 
paralizado el procedimiento de actualización de la declaración 
de idoneidad para Adopción Internacional como consecuencia 
de su inactividad, deben manifestar su voluntad de continuar 
con la tramitación del mismo, o, de lo contrario, transcurridos 
3 meses se producirá la caducidad del citado expediente, pro-
cediéndose al archivo de las actuaciones. 

Sevilla, 18 de noviembre de 2011.- El Delegado, Manuel 
A. Gálvez Rodríguez. 

Intentadas las notificaciones a los solicitantes menciona-
dos, en el domicilio señalado por los mismos a dicho efecto, de 
acuerdo con las previsiones del art. 59.2 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin que las 
mismas se hayan podido practicar al ser devueltas las cartas por 
el servicio de Correos, se les notifica, de conformidad con el art. 
59.5 de la referida Ley, que, encontrándose paralizado el procedi-
miento de declaración de idoneidad para Adopción Internacional 
como consecuencia de su inactividad, deben manifestar su volun-
tad de continuar con la tramitación del mismo, o, de lo contrario, 
transcurridos 3 meses se producirá la caducidad del citado expe-
diente, procediéndose al archivo de las actuaciones. 

Sevilla, 18 de noviembre de 2011.- El Delegado, Manuel 
A. Gálvez Rodríguez. 


